
_.. IIIFORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIOUI. AUTONCIMA DE 111EX11:0 

TERCERA EPOCA VOL. IX. No. 42 CIUDAD UNIVERSITARIA 7 DE ABRIL DE 1975. 

DECLARACION DE OUERETARO 
DE LA ANUlES 

El licenciado Alfonso Rangel escuela rural; se continúa con la 
Guerra, Secretario General Eje- extensión del sistema secundario 
cucivo de la ANUIES, dio a a la generalidad del país e 
conocer al Presidente de la incide, finalmente , sobre univer
República, durante. la ceremonia sidades y tecnológicos al través 
de clausura de la XVI Asamblea 
General de ese organismo, el 
viernes 4 de abril, el docu·mcnto 
denominado "Declaración de 
Querétaro" que contiene un 
resumen de los acuerdos toma
dos por la Asociación en sus 
reuniones de Villahermosa, T O
luca, Tcpic, México, Veracruz y 
Querétaro. A continuación se 
transcribe el texto íntegro: 

INTRODUCCION 

En Querétaro 

del crecimiento de la demanda 
educativa. El conocimiento su
perior, tradicionalmente impar
tido en las urbes, polos de 
______ (Sigue en la pág. 2) 

El proCeso acelerado de ex
pansión y renovación que expe
rimenta la enseñ_anza superior en 
los años que corren, es un 
fenómeno consecuente al cam
hip social, que se 101c1a en 
nuestro país a partir de la 
segunda década del presente 
siglo. La modernización de las 
fuerzas productivas, y de las 
estructuras políticas, sienta las 
bases para un desarrollo soste
nido que se propone, como 
meta, el logro de una indepen
dencia económica que haga 
posible elevar las condiciones de 
vida del pueblo, en la justicia y 
la libertad. 

CLAUSURO EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
LA XVI ASAMBLEA DE LA ANUlES 

La popularización de la ense
ñanz.l básica da origen a la 

En la clausura de la XVI 
Asamhlea General de la Asocia
ción Nacional de Universidades 
e Institutos de· Enseñanza Supe
rior, Cfl: la Escuela Preparatoria 
de la Universidad Autónoma de 

Querétaro, el Presiden te Luis 
Echcvcrría reiteró " la necesidad 
de mantener con firmeza y . 
lealcad verdadera ~a indepen
dencia y la autonom"ía de las 
_ ____ -JSigueenJapdg. 12) 



(Viene de la prig. 1) 

desarrollo induscrial , es redistri
buido en las en tidades federa
tivas y, dentro de éstas, en los 
centros en trance de urbaniza
ción. 

El movimiento de renoV'aCÍÓn 

universitaria alcanza en México, 
a conquistar la autonomía, 
como derecho y responsabilidad 
que la comuni.dad académica 
tiene para investig<~ r, enseñar y 
difundir alternat ivas distintas a 
las tradicionalmente aceptadas. 

La libertad conseguida, y el 
aumenro incesante de las institu
ciones de educación superior, 
plantea de inmediato la necesi
dad de garantizar un nivel 
mínimo de excelencia académica 
en los establecimientos que uno 
tras o tro van surgiendo. Si bien 
por regla común toman como 
modelo de su organización la 
estruc[Ura de las instituciones 
precedentes, pronto se advierte 
la urgencia de una planeación y 
coord ina ción d:cnico
adrninisrrativa, acorde con sus 
propias circunstancias, sin que 
poi"' ello pierdan coherencia y 
uniformidad los esiUdios supe
riores dondequiera que estos se 
realicen. 

Para sat isfacer este imperativo 
las casas de estudio dan forma, 
en 1950, a la Asociación Nacio
nal de Universidades e Institutos 
de Enseñanza Superior, inicián
dose a panir de entonces la 
toma de conciencia de los 
problemas que imponen el creci
miento y la renovación del 
sistema. En los últimos cinco 
años las asambleas ger:terales, 
que periódicamente congregan a 
los· rectores y directol"'es, esta
blecen un conjunto de princi
pios y definiciones que confi
guran una política nacional de 
educación superior. Rasgo esen
cial de esa política es la 
flexibilidad que permite la ade
cuación permanente del sistema 
a los requerimientos del cambio 
so~ial, y su participación en el 
m1smo. 
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Las inst ituciones de educa
ción superior, tanto las que 
dependen directamente del Es
tado cuanro las descentralizadas 
y p~rticulares , participan en la 
discusión , planeación y acuer
dos, que al ser sometidos a las 
respectivas comunidades acadé
micas en calidad de recomenda
ciones, se adaptan e imple
mentan en el ámbito regional. 

En los acuerdos y declara
ciones de Villahermosa, Toluca, 
Tepic, México y Vcracruz, se 
advierte c¡ue la educación consti
tuye un valioso instrumento 
para la formación de los cuadros 
calificados, necesarios para que 
la sociedad acceda a niveles más 
alros de convivencia. En este 
sentido es un factor importante 
del cambio social. 

Reconociendo la importancia 
de las tareas de docencia y 
difusión, la investigación cientí
fica y tecnológica cobra especial 
trascendencia en estos momen
tos en que nuestro país lucha 

1por liberarse de la dependencia 
del exterior. 

Aparte de estas funciones, las 
inst ituciones educativas superio
res son asimismo instrumentos 
creadores que ejercen permanen
temente una actitud crítica 
dentro de un genuino esp Íl"'itu 
científico. 

En los acuerdos se precisa 
también el principio _de autono
mía y libertad de cátedra como 
elemento imprescindible para la 
cabal realizaciún de los objetivos 
de las instituciones de educación 
superior, en el contexto de la 
sociedad que las ha creado. 

Todo este acervo permite 
formular conce ptos, definir as
pectos J e carácter técnico y 
pmyectar acciones que se cQm
plcmentan e integran en forma 
concreta en cuanto a objetivos, 
lenguaje y vías de acción. 
Resultado de las reuniones reali
zadas a partir de 1971 , inclu
yendo la presente asamblea, este 
conjunto de acuerdos y declara
ciones integl"'a un cuerpo de 
doctl"'ina y mecanismos opera. 

ti vos, que sustent~n ·!a. reforma 
e.ducativa de enseñanza superior. 

l. DE LA EDUCACION, LA 
SOCIEDAD Y EL DESA
RROLLO. 

La poi ítica educativa contri
buye al progreso equilibrado, 
compartido e independiente del 
país, La educación liberal , cuyo 
objetivo principal fue la realiza
ción individual del hombre al 
margen de los derechos de la 
colectividad, ha sido trascendida 
por nuevos enfoques.· La educa
ción en nuestro tiempo se 
implementa en concordancia 
con las características y exigen
cias de la época, conforme a un 
concepto integral en el que 
convergen lo individual y lo 
social. ( ~ 'er., lnt. ). 

La transformación de la edu
cación superior entraña una 
responsabilidad que asumen 
todas las instituciones, para que 
lleguen a cumplirse los princi
pios esenciales de la filosofía 
social que orienta nuestro desa
rrollo democrático, de modo 
que coadyuven a superar las 
relaciones de dependencia en las 
clases económicas menos favore
cidas, para que sea, cada vez 
más, un instrumento del cambio 
social, con progl"'eso compartido. 
(Ver., lnt.) 

2. DE LA AUTONOMIA. 

La autonomía de las institu
ciones de cultura 'emana de la 
autoridad que la sociedad les 
·l"'econoce tácita o explícita
mente. Esta autoridad es ·por 
esencia moral, en cuanto se 
funda en el poder de la razón, 
no de la fuerza. Consolidarla y 
acrecentarla es fortalecer la 
independencia de nuestras insti
tuciones dentro del régimen en 
que se desenvuelven. (Tepic, 
Int.) 

La autonomía de que gozan 
los centros de educación supe
rior no es un privilegio, es un 
derecho y una respo~sabilidad. 



Derecho, porque se estima res
petable en cuanto la sociedad 
concede un alto valor a la 
docencia, la investigación y la 
difusión de la cultura; responsa
bilidad, porque es el marco 
indispensable para la realización 
plena de las funciones que tiene 
encomendadas. (Tepic, lll). 

La autonomía es imprescin
dible en el cumplimiento de los 
fines de la educación-superior, y 
se considera inviolable la · inde
pendencia y la libertad de 
cátedra e investigación que la 
sustentan. (Tepic, Int.). 

Es, por lo tanto, integral 
porque comprende el proceso de 
cambio de las estructuras acadé
mica, administrativa, económica 
y social; y también es democrá
tica porque tiende al equilibrio 
social de la ·población escolar, 
ron oportunidades para todos, 
sin más restricción que la 
capac~dad inte lectual para adqui
rir y aplicar conocimientos. 
(ViiL, lnt.). 

Para su e ficaz realización, los 
si~emas concebidos y elabo
rados en el proceso de reforma 
se sustentan en el diálogo 
contínuo y racional de las 
comunidades educativas, y al 
mismo tiempo en la ~decuación 
oermanente de las normas y 
preceptos que reglamentan su 
vida institucional. (VilL, lnt., 1, 
11). 

Para el cumplimiento pleno 
de las funciones que tienen 
asignadas, y para aprovechar al 
máximo los crecientes recursos 
que la nación les entrega, las 
universidades e institutos de 
educación superior se encuen· 
tran en un proceso de transfor
mación que deberá continuar 
aún cuando entrañe conflicto 
con quienes se o ponen al cam
bio, pues la reforma fortalece el 
desenvolvimiento social de la 
nación. (Tepic, 1, 11). 

4. DEL SISTEMA NACIONAL 
DE LA EDUCACION SUPE
RIOR. 

Los centros de educación 
superior son instituciones crea
das por la sociedad para formar 
a las personas que requiere su 
desenvolvimiento integral; para 
conservar, mejorar y transmitir 
el conocimiento de sí misma y 
del medio que la rodea; y para 
preservar, acrecentar y difundir 
su legado cultural. La realiza. 
ción de los objetivos de la 
educación superior, que exige el 
cumplimiento de sus tres fun
ciones básicas -docencia, inves
tigación Y difusión de la cul
tura-, conlleva una actitud 
crítica del más alto nivel. 
(Tepic, lnt.). 

Los problemas de crecimiento 
y cambio, imponen la perma· 
nente necesidad de analizar y 
conocer las condiciones en que 
se desenvuelven las casas de 
estudio y que, de sus propias 
comunidades, surjan ~lanrca
mientos de solución. (Ver., 10). 

Un sistema nacional de ense
ñanza requiere tomar en cuenta 
las variaciones regionales, sec
toriales y específicas de las 
distintas instituciones educa
tivas. (Vill., 11, 1, 6). 

Para lograrlo es necesaria una 
mayor coordinación de los re
cursos educativos del país, con 
la conjunción de t:Sfuerzos de 
las instituciones de enseilanza, 
para que, sin menoscabo de su 
identidad, establezcan créditos 
académi cos comunes, planes de 
estudios flexibles y equivalencias 
que den la máxima fluidez al 
sistema y permitan hacer combi
naciones de conocimientos y 
programas de trabajo ncccs.u ios 
y útiles para el desarrollo dd 
país. La cooperación intcriust i
tucional har:í más f:ícil la cola
boración y la movilidad de 
profesores y estudiantes. 
_ _ _ _ _____ (Sigile) 
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.·\s¡}(~CtcJ ciC' la .-\ .. ,'<..llllblea d<' ft~ .~ .'\'UII:'S er1 'J'epic, Nayarit, el 27 de octu br<• cÜ• 1972. 

Dcb~ utilizarse plct lamcmc la 
capacidad instalada en d sisrcma 
universitario y tecnológico. a sí 
como la elaboración de pro
yectos de cooperación para 
incorporar en la tarea educativa 
a las empresas públicJs y pri
vadas dedicadas a la produccih n 
y a los servicio s, mcdi:w tc el 
uso adecuado de sus recursos 
huma nos y técnicos. (Tol., 6 ). 

Por el carácter público de la 
educación superior y el interés 
que representa, corresponde al 
Estado apoyarla y estimular su 
ex pansión. Pero además, es in
dispensable que las instituciones 
diversifiquen sus fuentes de 
ingreso y se allegue n recursos 
complementarios; por c ll.o se 
rcc<?mienda que las instituciones 
promuevan actiYidades orien
tadas a lograr el incremento de 
sus patrimonios. (Ver. , 4). 

El cumplimiento de las fun
ciones de los centros de educa
ción superior supone la autono
mía de éstos frente a las demás 
instituciones sociales y frente al 
Estado, para que se den las 
condiciones de una coincidencia 
creadora en la consecución de 
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nH;t;ls nacionales. Así se ~aranti

zan la libertad de cátedra y 
discusió n crítica de las ideas; 
presupuestos inseparables de la 
ensc11anza, la investigació n y la 
rransmisión de cultura para el 
desarrollo democrático. (Tepic, 
In!. ). 

Las inst ituciones educativas, 
con la autoridad moral que les 
es inherente, condenan todos 
aquellos actos que obstaculicen 
la realización, en la libertad , de 
las tareas de docenci~, investiga
ciún y difusión. Qu~enes vulne
r<in cst e valor esencial en los 
centros educativos impiden que 
éstos cumplan sus funciones. 
Cua lquier individuo o gru po, 
aún cuando pertenezcan a las 
propias comunidades acadé
micas, destruyen esa libertad 
cuando intervienen en la vida de 
una casa de estudio para alte
rarla, para dificultar el cumpli
mienco de las labores cotidianas 
o para limitar de una manera u 
otra la. independencia que" la 
sustenta y los derechos que la 
asisten. {Tepic, Int.). 

Se condena la violencia en 
todas Sl!S formas y manifcsta~ 

cioncs, porque intenta suprimir 
la libertad de los centros educa· 
tivos y deteriorar su imagen 
frente a la sociedad; por lo 
mismo se condenan las provoca
ciones y la agresión de dentro y 
fuera de las comunidades educa
tiYas. La represión, proceda dt 
un individuo, grupo o institu
ción, tenga su origen en el seno 
de la comunidad académica o 
fuera de ella, adquiera carácter 
de presión económica, política o 
de violencia física, deja tl 
campo libre a quienes se oponen 
al desarrollo soberano del país. 
(Tepir:, V). 

Respetar el orden jurídico en 
que debe desenvolverse la vida 
nacio~al, significa postular ti 
derecho incontrovertible a ser 
respetados. Ejercer el examen y 
la crítica de la sociedad y sw 
instituciones es característiu 
propia de una comunidad acadé
mica. Este quehacer tiene sólo 
una limitación: el respeto mü· 
tuo. (Tepic, VI) . 

3. DE LA REFORMA EDUCA· 
TI VA. 



El hombre y l:t sociedad son 
los factores fundamentales con
siderados en !:1 idea de a·forma 

educativa, idcnrificada é-sta 
corr.o el conjunto de medio:-. 
operativos que permiten hacer 
realidad los objetivos de la 
educación -a fin de: favorecer el 
establecimiento de un orden 
social justo en el que se alcance 
el desenvolvimiento integral: 
atender la creciente demanda de 
educación en todos los grados y 
elevar el nivel cultural, cientí
fico y tecnológico. (Vil/., IIJ. 

La reforma de la educación 
superior está vinculada, por 
necesidad, a la de los demás 
niveles educativos y, por su 
propia naturaleza, es un proceso 
de cambio permanent~. Relacio
nada con la reforma de otras 
estructuras nacionales, se con
cibe con alto sentido socia l, de 
modo que coadyuve al logro de 
Wl desarrollo que permita incor
porar a grupos~ marginadOs y dé 
mayores oportunidades de reali
zarse a la juventud. (Vi/1., 11). 

La partidpación de las insti
tuciones particulares que ofr-e
cen e ducación de nivel medio 

mínimos en cada uno de los 
niveles del sistl~ma de educar iú n 
superior. con objl'ro de crear los 
instrumentos adccoados par;\ su 
nn·dición y evaluac ión. así como 
p~tra t..'sl;tblcccr un IL·n~uaje 
común rl·spct·to de sistl'lllas de 
créditos, rccontJCHHÍento. fcvali
dación y acrcdiraciún. (Fol. 4). 

Se recomienda implantar el 
sistema de periodos académicos 
semestrales en todas las institu
ciones que. aún no lo tienen, de 
acuerdo con cambios en los 
planes de estudio que de ningún 
modo consistirán en la si m pie 
participación de un curso. 
(Tt•pic 1, ver Apéndice A). 

importancia de este servicio 
lmcc indispensable su planca
ción, programación y coordina
ción para que opere co n un 
sistema útil. ('J'epícVII). 

Por su naturaleza, el servicio 
social de estudiantes es parte 
integral del currículum académi
co; es medio eficaz para una 
toma de conciencia de los 
pro blemas de la comunidad; 
vincula al estudiante con b s 
fuentes de trabajo y COIHribu yl' 
al desarro llo equilibrado del 
país. ( l'cr. 6, ). 

Corresponde a las instiiHc io
nes de educación superior Sll!'\' !"· 
visar y controlar el cumplimil'n 

superior y de nivel superior, es 

coadyuvanre de la acción d e l "'~~~\ 
Estado, cuando se proyectan . __ 
dentro de la conciencia social 
que debe imprimirse a las tareas 
educativa;S. (Méx., VIJI). 

5. DE LA ORGANIZACION 
ACADEMICA. 

Es preciso establecer un sis
tema nacional de evaluación y 
certificación de conocimientos. 
Así mismo, se necesita especi
ficar lo que el educando debe 
saber y saber hacer, tanto para 
su acceso al nivel inmediato 
superior cuanto para su incorpo
ración a la producción al través 
de salidas laterales a diferentes 
niveles, diseiiando unidades de 
aprendizaje, de modo que cada 
una de éstas se oriente al logro 
de obje tivos teórico-prácticos. 
( Vill., ll, 3, 4 y Tepic, ll). 

Se deben investigar los reque
rimientos escolares y académicos 

6. - DEL SERVICIO SOCIAL 

\ 

tu del servicio social , y deter
minar cu:índo la realizaclón de 

El servicio social de estudian- actividades específicas tiene ese 
res y pasantes posee un alto carácter. Debe con~inuarse el 
valor formativo al permitirles establecimiento de orga nismos 
participar conscientemente en que coordinen la realización del 
las tareas del desarrollo. La Sigue) 
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(Viene) 

servicio social, para definir las 
relaciones con el exterior y 
promover su efectivo cumpli
miento. (Tepic. VII). 

Se movilizan recursos del país 
para impulsar un servicio social 
que dé atención preferente a 
zonas rurales y marginadas. 
(Vil/, 11, 2, y Ver. 6). 

El servicio social se cumple 
en cualesquiera de las etapas del 
nivel de licenciatura e incluye, 
entre otras tareas, las educativas. 
Puede realizarse por brigadas 1 • 

multidisciplinarias e interinstitu
ciones. (V;[l 11, 9). 

7. DEL RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTU· 
DIOS. 

La facultad de reconocer y 
revalidar estudios se debe ejercer 
con el propósito . de que el 
apoyo de los particulares a la 
educación nacional, sea respon
sable y eficaz. El reconoci
miento de validez o.ficial de 
estudios debe orientarse a la 
ampliación y diversificación de 
la ofcna educativa, propiciando 
innovaciones en el sistema. 

Para efectos del reconoci
miento se han establecido crite
rios de· evaluación que permite 
el control de los estudios reco
nocidos y la mejoría en la 
calidad de éstos y de la 
institución otorgante. 

Con fundamento en lo ante
rior se formularon las bases 
generales para el reconocimiento 
de validez 'oficial de estudios 

· que se "-ncxan como apéndice. 
(Ver. 5). 

8. DE LA FORMACION DE 
PROFESORES 

El incremento de la población 
escolar. .de nivel medio superior y 
nivel superior obliga a una 
política de crecimiento de los 

. servicios docentes, para lo que 
se requiere ampliar permanente
mente . las actividades de forma-
6 

ción de profesores tanto a nivel 
nacional como institucional. 

El Programa Nacional de 
Formación de Profesores se 
realiza en cooperación con las 
Universidades e Institutos del 
país, a través de las divisiones 
de estudios superiores y de 
asociaciones académicas y cien
tíficas. (Tol. 1; Méx; VI). 

9. DE LA MODALIDAD EX
TRAESCOLAR (SISTEMAS 
ABIERTOS) 

Es necesario estimular el esta
blecimiento de sistemas ab iertos, 
en los que se combinen formas 
tradicionales y no tradicionales 
de enseñanza y aprendizaje y la 
producción de material didác
tico. Se han establecido criterios 
generales paca la implantación 
de estas modalidades, con las 
que se ampliará la capacidad del 
sistema, extendiendo los servi
~ios educativos a un mayor 
número de personas. En las 
modalidades abiertas radica una 
amplia posibilidad para enri
quecer la educación superior. 
(Ver. , 9, ToL 7). 

1 O. DE LA EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR 

El nivel superior de la ense
ñanza media, con dwación de 
tres años, es formativo más que 
informativo o encidopédico; se 

concibe en su ·doble función de 
ciclo termina y antecedente 
propedéutico para estudios de 
licenciatura. Incorpora loS cono
cimientos fundamentales tanto 
de las ciencias como de las 
humanidades, y en for"ma para
lela, capacita específicamente 
para el trabajo productivo. 
(Vill., 11 , 8). 

La adopción de una nueva l 
estructura académica en el ciclo 
superior de la enseñanza media 
se caracteriza en lo fundamental 
por: a) la realización de las 
actividades de aprendizaje en 
tres áreas: actividades escolares, 
capacitación· para el ·trabajo y 
actividades paraescolares; b) la 
división de las actividades esco
lares en dos núdeos: uno básico 
o propedéutico, que permite ~¡ 
aprendizaje de la lengua, la 
matemática, las ciencias nattl
rales, las ciencias histórico
sociales y las humanidades,. fun
damentalmente en sus aspectos 
metodológicos; y un núcleo de 
actividades selectivas que per· 
mita el aprendizaje de c'Jnteni
dos de cierta especialización que 
en forma flexible se adecúen a 
los intereses y propósitos del 
estudiante; e) la reallzación de 
actividades de capacitación para 1 

el trabajo en estrecha relación 
con las escolares, utilizando 
recursos externos y . tomando en 
cuenta las condiciones econó
micas y ocupacionales de 11 



región: d) las actividades para
escolares destinadas a satisfacer 
intereses del estudiante t.'ll lo~ 
campos cívico, artístico y de
portivo, que podrán st.•r libres y 
no sujetarse a evaluaciiltl. La 
Secretaría General Ejecutiva de 
la ANUlES propone. pro~rarn ~t s 
de estudios, elabora matl·ria l 
didáctico y realiza actividades 
de formación de profesores. 
CJq>ic, V). 

11. DE LA EDUCACION SUPE
RIOR (LICENCIATURA ) 

En los planes de estudio de 
licenciatura se procurará la rela
ción de conocimientos, bus
cando que toda enseñanza de 
materias básicas esté ligada en el 
mismo periodo de estudios a la 
de materias prácticas, técnicas o 
clínicas, y se fomentará la 
enseñanza de tecnologías en las 
universidades y de las humani
dades de los institutos tét:nicos. 
Los estudios de licenciatura 
comprenden dos etapas: la pri
mera eminentemente formativa. 
teórica y práctica; la segunda, 
de carácter especializado. (Vil/. 
11 .5,9). 

Se procura la reducción del 
tiempo exigido para los estudios 
de licenciatura, mediante la 
eliminación de materias pura
me'nte informativas y la aplica
ción de· nuevos métodos de 
enseñanza. (Vil/. , 11,9). 

Se ha hecho más fluido el 
tránsito de la pasantía a la 
obtención del título, mediante 
el establecimiento de diversas 
opciones equivalentes a la tesis 
profesional. (Vill,, 11,9). 

12. DE LA EDUCACION SUPE
RIOR (POSGRAOO) 

Debe incrementarse el im
pulso de los estudios de pos
grado, tanto los que conducen a 
la obtención de grados acadé
micos, como los de perfecciona
miento o actualización para 
fines determinados, con miras a 
la formación de investigadores, 

docentes y especialistaS de alto 
nivel. La expansión de estos 
estudios se realiza con colabora
ción intcrinstitucional. ( 1 ' i/l., 11 . 
104, l'er. 3). 

13. DE LA DEMANDA EDU
CATIVA Y LA NECESIDAD 
DE NUE-~AS INSTITUCIONES 

Ante el fenómeno irreversible 
de la expansión del sistema. bs 
instituciones de educación supe
rior encauzan este crecimiento 
de manera racional a fin de que 
se atienda el aspecto cuantit~
tivo y simultáneamente se lo
gren niveles de excelencia acadé
mica orientados hacia un cons
tante perfeccionamiento. 

Tanto la proposición de crear 
el Colegio de Bachilleres y la 
Universidad Autónoma Metro
politana, cuanto la fundación de 
los mismos, responden a este 
propósito, como primer paso 
para el establecimiento de o tras 
instituciones según las necesi
dades regionales, para la aten
ción de la demanda presente y 
futura que no pueden satisfacer 
las actuales instituciones. Es 
necesario continuar el fortaleci
miento de las instituciones exis
tentes. En un programa nacional 
de dcsarro1lo ampliación y mejo
ramiento de la educación supe
rior en · México, es imprescin
dible que todas las instituciones 

ahora existe mes en las diferentc!>i 
regiones del país, cotuinúen su 
superación. Sólo así se l o~rar:Í el 
equilibrio del sistema y vencer 
las deficie ncias que actualmente 
lo aquejan y propiciar el :~trai~u 
de los recursos humouws locales. 
(:\1,:x. 1, 2, Vn .. In[. ). 

14. DEL MODELO DE CRECI
MIENTO. 

Allten•d l!lltf'.\ 

Las insti tuciones de enst·· 
ñanza superior requieren de un 
modelo· de crecimiento que 
incluya la descentralización o 
desconcentración de instala-
ciones servicios, que les 
permita programar regional-
mente la expansión y el mejora
miento de sus funciones. ( l 'l' r., 

2). 
Para la elaboración del mode

lo de crecim iento se requiere 
una metodología, de carácter 
general, que considere la evolu
ción de: la instüución, sus 
requerimientos y limitaciones, los 
objetivos por alcanzar y las 
políticas y programas a implan
tarse. Esos elementos están es
trechamente vinculados entre sí 
y no deben considerarse ais
lados. 

El modelo constará de linea
mientos genera_les que darán 
_ ______ __ _¡Sigue} 

7 



{Viene)'~--------

cohcrencia al sistema educativo 
nacional, para que cada casa de 
estudios elabore su versión parti
cular, atendiendo a sus circuns. 
rancias. Los objetivos, políticas 
y programas configuran, el tipo 
de institución educativa que 
pretende lograrse. 

A u toestudio 

Como punto de partida cada 
institución deberá elaborar un 
estudio preliminar que le per
mita diagnosticar cuales son los 
factores internos o externos que 
est imulan o limitan el proceso 
de expansión y mejoramiento de 
sus funciones de docencia, de 
investigación y de servicio a la 
sociedad. 

Habrán de definirse los obje
tivos, criterios y procedimientos 
para analizar los programas de 
formación general especializada, 
los de investigación científica y 
humanística, las actividades cul
turales, las aplicaciones técnicas, 
el servicio a la sociedad, las 
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tareas administrativas, los proce
dimientos para reconocer y 
certificar los estudios, y la 
est ructura académic o 
administrativa. 

Es preciso, además, conocer 
los recursos materiales y finan
cieros_ disponibles y la manera 
en que son empleados; cuáles 
son las característiras de la 
planta docente, del alumnado, 
y, en general , todo aquello '!"e 
permita determinar las condi
ciones actuales de la institución. 
Deberán realizarse trabajos espe
cializados con los que se Jogre 
estimar los requerimientos ac
tuales y futuros de la sociedad 
sobre la institución educativa, 
principalmente la demanda so~ 
cial de educación y las necesi
dades del desarrollo regional. 

Para la atención de esa 
demanda, se deben considerar 
diversas alternativas, tanto esco
lares como extraescolarcs, del 
proceso de enseñanza y apren:. 
dizaje. 

Es importante también deter-

minar la problemática social, 
económica y política que incide 
sobre los programas académicos. 
En particular, interesa 'conocer 
los problemas relacionados con 
la incorporación de los egre
sados al mercado regional de 
trabajo. 

Para realizar el autoestudio 
las instituciones integrarán orga
nismos especializados, con per
sonal previamente calificado, 
que tengan como tarea elaborar 
manuales de procedimientos, 
apoyándose si así se desea, en 
las guías que a tal efecto 
proporcionará la ANUlES. 

Esto traba jos deberán actua
lizarse periódicamente, profundi
zándose cada vez más en el 
conocimiento de la institución, 
lo que hace del diagnóstico un 
proceso permanente. 

Implantación de alternativas. 

Con un modelo de cred· 
miento explícito se habrán de 



examinar continuamente diver~ 
sas alternativas de acción y 
desarrollo institucional que pue
den ir desde la ampliación y 
perfeccionamiento de una es
tructura tradicional , hasta su 
profunda transformación, apli
cando gradual y decididamente 
los cambios previamente planea
dos y acordados. 

Como posibles alternativas de 
cambio y superación se han 
propuesto, entre otras: el esta
blecimiento de los sistemas fle
xibles, y de las moda lidades 
extraescolares -sistemas <Jbier
tos- , la departamentalización, 
los estudios de posgrado, los 
troncos comunes, los créditos 
académicos, los estudios ínter
disciplinarios, la sistematización 
de la educación, la descentraliza
ción y la desconcentración , la 
creación de nuevas carreras y la 
transformación ·de las actuales 
para adecuarlas cada vez más a 
/.as cambiantes necesidades de la 
sociedad. Ninguna de estas alter
nativas excluye a las demás y su 
adopción puede programarse 
parcial o. totalmente en cada 
institución. 

Para que el estudio de las 
alternativas se realice en las • 

instituciones, se recomienda que 
la ANUlES apoye y colabore en 
el establecimiento de centros de 
invest igación y evaluación edu
cativa, de preferencia a nivel 
regional , y conforme a la distri
bución por zonas de la propia 
asociación. 

En cualquier caso es conve· 
niente crear, en las casas de 
estudio, unidades intermedias de 
administración académicas que 
permitan la transición entre el 
estado actual y el que desea 
alcanzarse. La eficacia de estas 
unidades determina la posibi
lidad de llevar al proceso de 
cambio a sus últimas conse
cuencias. Además se deberá 
contar con un sistema adecuado 
de información que permita el 
conocimiento y la evaluación de 
lo que se está haciendo en 
relación con lo proyectado. 

Este cuerpo de principios, 
que identifica las ideas funda
mentales sobre la reforma edu
cativa de los niveles medio 
superior y superior y las realiza
ciones hasta ahora akanzadas. 
ha sido posible gracias al trabajo 
conjunto de universidades e 
inst itutos superiores dentro del 
con te .ro de la ANUI ES y al 

apoyo moral y financiero que el 
gobierno federal ha otorgado a 
nuestras insti tuciones, durante el 
presente sexenio. 

Frente a la preocupación por 
la ~uantía, de las erogaciones en 
materia de educación, se ratifica 
la convicción de que representan 
una inversión y no un gasto. 

Es importante seilalar que el 
futuro desarrollo de las institu
ciones educativas de enseii.anza 
superior reclama la participación 
decidida y n:sponsable de todos 
y cada uno de los miembros de 
la comunidad de las casas de 
estudio - estudiantes, maestros, 
investigadores y auroridades
superando la falsa interpretación 
de que existe conflicto de 
in tereses entre los componentes 
de nuestras comunidades. 

Por otra parte, se hace nece· 
sario destacar, que las insritu. 
ciones educativas de enseilanza 
superior, entienden, acepran y 
se comprometen con la respon· 
sabilidad que les corresponde en 
el proceso de cambio social, 
pero observan que dicho cambio 
reclama la participación de 
todos los sectores de la socic· 
dad, incluyendo al propio Es
_________ _¡Sigue) 
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tado, para alcarnar las mt:tas 
nacionales. 

La accptaciún de este com
promiso no implica, de n inguna 
forma, el que nuestr<tS institu
ciones educHivas se desen
tiendan del papel que les corres~ 
ponde desempeñar como centros 
creativos y críticos, generadoras 
del conocimiento y recinto para 
el ejercicio de la inteligenc ia en 
la libertad, para la r ealización 
plena del pafs. 

ACUEROOS OPERATIVOS 

1. Se estudie la posibilidad de 
establecer, a nivel regional, ccn
.tros de investigación y evalua
ción educativa que propicien el 
desarrollo de las ~ctividades 

orientadas a la realización de 
programas espeCíficos. 

2. Se promuev<t la coordina~ 
ción con dependencias federales , 
para un mejor conocimiento de 
los programas de desarrollo de 
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las instituciones educo1tivas y los 
del sector público. 

3. Se cstablc:~.can comisiones 
integradas por representomtes de 
las casas de estudio para analizar 
los aspectos de la descentraliza
ción institucional, principal
mente a nivel regional. 

4. Se apoye a las instituciones 
de educación superior para que 
realicen el diagnóstico institu
cional' dentro del próximo año 
lectivo, previa formación del 
personal necesario para ello, con 
la participación de la comunid01d 
instituciona l. 

5. Se proporcione informc.
ción - sobre aspectos específicos 
del proceso de departamenta
lizaciún a instituciones aso
c iadas, con el propósito d e 
intercambiaT experiencias. 

6. Se colecte toda la informa
ción existente sobre sistemas 
abiertos en las inst ituciones 
educativas superiores e institu
ciones oficiales, y se foTme u n 

banco de datos que deban 
di-stribuirse a las universidades y 
tecnológicos. 

7. Se ratifique que los siste
mas abiertos de educación repre
sentan conceptual y práctica- ~ 

Lic. Alfonso ·Rangel Guerra 
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mente una solución a la de
manda educativa nacional, por 
lo que debe considerarse decidi
damente su implantación en los 
centros de edueación superior. 

8. Fomentar la organización 
democrática de las universidades 
para asegurar el cumplimiento 
eficiente de sus fines y objetivos 
con la parricipación responsable 
de los miembros de la comu
nidad, sea dentro de una organi
zación departamental 
cuelas. 

9. Se formulen por la Secre
taría General de la ANUlES los 
instructivos que permitan nor; 
matizar, en lo general, la re
colección de datos para conocer 
con precisión las características 
y problemas de las instituciones 
de educación superior, y pro
poner procedimientos idóneos 
para mejorar su organización y 
funcionamiento. 

10. Se capacite al personal 
que deba hacer los estudios 
correspondientes a cada una de 
las distintas instituciones. 

( 
1 • 

~ 
,' ~'·. 
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. '{Viene de la pág. 1) 

instituciones superiores frente a 
todos los intereses··. 

Dijo CJ UC ''no son . so lamente 
el go bierno federal y el gobierno 
local o fenómenos de cacicazgo 
puc~lcríno los t¡uc pueden afec
tar la vida de las institucíoncs 
su Periores: son intereses ·econó
micos, poi í ricos, nacionales o 
extranjeros, los que también a 
veces parecen afectarlos'~. 

El Presiden te rcc<tl_có c¡ uc es 
necesario t¡ ue "no se supedite la 
dirección de ninguna universidad 
o institución técnica a consignas 
p~rtidistas. Que haya una gran 
respo nsabilid:td_ un gran sentido 
de Cljuilibrio frente al poder 
público y frente a los intereses 
políticos, nacionales o extran
jeros. pero t¡uc haya lealtad 
cuando se pida rc~pe to a la 
au tonom ía" 

Tam bién expresó que no es 
posible hablar . . "en son de LJUeja. 
del. empleo . de la violencia 
cuando tácita y .expresamen te se 
han apoyado sécucstros y guerri· 
llaS gue son fenómenos de 
vio lencia' '. 

Por o tra parte. se refirió a 
que existe una meta común 
entre el Estado mexicano y las 
instituciones de educación supe
rior: buscar los caminos para el 
desarrollo independiente del 
país. 

Insistió el Presidente Echc
vcrria en la transformación del 
servicio social y en la urgencia 
de "que nuestros profesionales y 
técnico s no &.'ligan de nuest ras 
instituciones para ver cómo se 
ganan la vida, sino para ver 
coordinadamente cómo contri
buyen a la multiplicación de las 
entidaqes econó micas que per
mi ten después la adquisición de 
mayores elementos para todos 
los niveles de la educación". 

_ As!miS1:Tlo .. h~.zo nota( ql}~ es 
preciso m_Q~tipli_car las oportu
nidades de empleo en la propor
ción en <.JUe se incrementan las 
o portunidadcs de edutadón 
superior. 

Manifestó c¡uc la unidad na
cional no puede basarse en 
soluciones totalitarias simples y 
formuló las siguientes conside-
raciones: 

"No constri ñamos a nuestros 
jóvenes a una -sola corriente 
filosófica, no fraccionemos su 
espídtu; suscitém0slcs el es
píritu de la duda y de la 
búS<1ucda, del hallazgo de una 
filosofía guc los conecte final
mcn te con la realidad de Mé
xico, con esa realidad de México 
que exige un desarrollo político, 
cultural y económico Cl) la · 
libertad, y si realmente quere
mos, fuera de todo dogmatismo 
ideológico, mantener la libertad 
o la auto no mía de nuestra·s 
instituciones, que se dcbari~ 

El docto: Gu~·lle~mo Soberón, la doctora Rosa Luz A/egdo y el ar~uitecto Antonio (;alzada, entré 
~r;..;o¿1~~versltonos Y funcionarios, estuvieron en la mesa de honor en ~a c/austtro de trabajos de. la 
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ól"ilizadamentc coda corriente, 
roda ccndCncia: t]Ue no sean 
c.\.:duídos ni expulsados de nues
tr••s instituciones, por razones 
¡,fl.·ológicas, algunos jóvenes d isi-

dentes de dogmatismos que se 

pretenda hacer cnsCi10rearsc de 

instituciones de alta cultura. y 

conectérnoslos en la búsqueda 

con esa ac titud de duda v 
encuentro de la realidad dé 
México yara una política de 
desarrollo t¡uc coordine tam bién 
tendencia s dispares''. 

LA DECLARACION DE QUERETARO 
CARTA MAGNA DE LA EDUCACION 

Lic. José Guadalupe Ramírez Lic. Roberto Leyva Torres 

Antecedieron al Presidente en 
el uso de la palabra, los rectores 
de las universidades Autónoma 
de Queré ta ro, Autónoma de San 
Luis Potos í y de Guadalajara. 

El licenciado José Guadatupe 
Ram írez Alvarez, de la Autó
noma de Querétaro, afirmó que 
con la presencia del licenciado 
Luis ECheverr ía estaba completa 
su comunidad universitaria, y 
reveló que el Jefe del Ejecutivo 
es maestro de Derecho Público 
en la UAQ, desde el 8 de 
diciembre de 1973. 

Enseguida declaró que hay 
que c rear un modelo de crec i
miento de las universidades e 
inst itutos de enseñanza superior. 

Calificó de documento excep
cional a la Declaración de 
Querétaro, porque reúne todas 
aquellas determinaciones eleva
das que se han tomado en las 
úl timas asamb leas de la 
ANU lES, y subrayó que "viene 

a ser como la Carta Magna de la 
Educación Superior. 1 

"La Declaración de Queré
raro", reafirmó, "es un instru
mento genuinamente universi
tario, y con él en la mano 
vamos a retornar a las t rincheras 
que México ha confiado a 
nuestro cuidado, que son nues
tras universidades y nuestros 
institutos tecnológicos, con el 
auxilio generoso de usted, seilor 
Presidente". 

REVOLUCION EDUCA TI VA 

El licenciado Roberto Leyva 
To rres, Recto r de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí 
afirmó que las sesiones de 
trabajo de la Asamblea de la 
ANUlES fueron las más puras y 
leales manifestacio nes de l esp(
ritu universi tario y de las 
íntimas convicciones de los 
responsables de la ed ucación 

superior de los mexicanos. 
Agregó: "Estamos en un 

movimiento social. Esta es una 
revoluc ión educativa; es la revo
lución cultu ral que tiene sus 
más profundas raíces en la 
Revolución política y social de 
1910. 

F in a/mente, e l licenciado 
Rafael Garc ía de Quevedo, 
Rector de la Universidad de 
Guada lajara y designado Presi
dente de la XVII Asamblea 
General Extraordinar ia de la 
ANU lES, que se celebrará en 
octu bre próximo en la capi tal 
de l Estado de Jalisco, di jo al 
Presidente que "en su régimen,sc 
han am pliado Sin precedente los 
caminos de México, entre ellos 
los caminos de la educación 
soc ia l y se ha precisado y 
requerido permanentemente, la 
responsabilidad de todos los 
mexicanos, al desarro llo de que 
_ _ ________ (Sigue} , 
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está urgido nuestro país". 

examen de los problemas, a la 
participación activa con vaca· 
ción nacionalista para resolver
los. 

busca afanosa y fundamental 
mente el desarrollo del país, e1 
la defensa de los interese¡ 
populares y en la afirmación de 
nuestra independencia en todo1 
los órdenes. 

Hemos con~enido, agregó, los 
inmediatos responsables de la 
educación superior en el país, 
que urge cada vez más, una 
permanente actividad orientada 
al conocimiento y al libre 

Hizo notar García de Queve
do que la liga o vinculación 
respetuosa del Estado con la 
educación superior, se fortalece 
dentro de una poi ítica que 

Enseguida, invitó al Prime¡ 
Magistrado de !a Nación, a que 
presida los trabajos de la XVII 
Asamblea de la ANUlES. 

A PROPOSITO DE LA SUSPENSION DE LABORES 
EN ALGUNAS ACADEMIAS 

POR CONSIDERARLO DE INTERES PARA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA SE REPRODUCE INTEGRAMENTE EL 
EDITORIAL DE LA GACETA CCH, ORGANO INFORMATIVO 
DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES DE FECHA 
3 DE ABRIL DE 7975. 

Las actividades docentes de la Unidad Acadé
mica del Ciclo del Bachillerato del Colegio no han 
podido iniciarse normalmente. En efecto, las 
labores académicas han sido unilateralmente 
suspendidas en algunas áreas y en algunos 
planceles por decisión de diversos grupos de 
profesores. 

En un documento del 13 de marzo próximo 
pasado, por ejemplo, la Sección Vallejo del 
SPAUNAM, el Consejo de Coordinación de la 
Academia del Area Histórico Social, y el Núcleo 
de Coordinación de la Academia del Arca de 
Matemáticas, han hecho saber a todos los 
profesores del Plantel Vallejo que "El Consejo de 
Coordinación de la Academia de Historia acordó 
igualmente NO ENTREGAR HORARIOS hasta 
que no resuelva favorablemente las demandas de 
los profesores en torno a la REESTRUCTURA
CION DE LA ACADEMIA. Esta posiciÓn será 
discutida en la Asamblea del próximo viernes y 
en caso de ser ratificada ELLO EQUIV ALORIA 
A QUE HISTORIA DE VALLEJO ENTRA EN 
PARO". El mismo escrito indica que el abstenerse 
de entregar horarios "equjvale a un PARO de 
hecho". · 

En suma, se apela a los hechos de fuerza, al 
abandono del trabajo y a la coacción , para 
obtener decisiones favorables a una " reestructura

, ción de la academia" que no ha sido objeto de 
petición escrita y fundada, .menos aún de un 
rechazo. Los alumnos han sido ilícitamente 
priVados de sus clases sin que mediara la 
satisfacciÓn1 de ninguno de los requisitos más 
elementales. Más de S2'000,000.00, el trabajo de 
15,000 alumnos, de 350 profesores, se han 

sacrificado en el Plantel Vallejo para obtener, 
como afirma el escrito en cueStión , "el mejora
miento de las condiciones de trabajo personales". 

Sorprende que una minoría de profesores, el 
"Consejo de Coordinación de la Academia de 
Historia", haya tomado decisiones tan graves en 
nombre de la academia y del sindicato, o&·eciendo 
someterlas post-facto a la discusión de una 
Asamb_lea. Sorprende particularmente porque 
representa una grave lesión a los derechos de la 
Universidad, precisamente cuando ·las autoridades 
de la UN AM y del Colegio están en pláticas con 
diversas comisiones de profesores y del 
SPAUNAM sobre la situación del personal 
académico dt¡ la Universidad. Y sorprende, 
especialmente, porque es una decisión tomada por ' 
un grupo de 'profesores que desde hace más de un 
año viene cobrando 30 horas-semana-mes y 
atendiendo, en el mejor de los casOs, tres grupoS 
equivalentes a 9 hoias-semana-mes. 1 

Cabe reconocer, sin embargo, que no es la 
primera vez que el mencionado Consejo de 
Coordinación decide ejercer ilícitamente la coac
ciQn contra la Institución, sus profesores y sw 
alumnos. 

Dicho Consejo se ha- constituido, en efecto, 
en un grupo que cont:fata y despide profesOres, 
en un grupo de presión que defiende las más 
diversas iniciativas para justificar su tendencia a la 
corrupción y a la distribución de prebendas, en 
un grupo de presión que combate no a .las 

. autoridades sino a la Universidad como Insttto--
ción. Ante esta situación, y dadas las exigencias 1 
procedimientos puestos en obra por :didto 
Consejo, es preCiso hacer del conocimH:_nto de ¡, 



comunidad los' siguientes hechos y considera· 
. ciones: 

I.- La reestructuración de la Academia de 
Historia de Vallejo ha representado una corrup~ 
ción disfrazada. 

1.- La Comisión designada por la Academia en 
cuestión reconoce, en su escr ito de ··14 de enero 
de 1975, que la reestructura ción obedece a un 
"plan político" a fin de "resolver los problemas 
tanto académico administrativos como a modi
ficar nuestras condiciones de trabajo Conforme a 
los requerimientos actuales". Aunque resul ta 
extraño que una reestrutturJción académica se 
plantee como una cu·est iún_'·· fundamencalmenrc 
salarial, ·la propia comisió'n accpci:! csrar facultad~~ 
para negociar el número de horas-semana-mes a 
obten·er, aunque "no podrá poner en juego las 
horas ya disponibles". En otros términos, todo 
resulta negociable menos las prebendas de que se 
disfruta. · 

2.- Los integrantes del Consejo de Coordina
ción disfrutan del pago de 223 horas liberadas, lo 
que equivale al 45% del total de horas liberadas 
en to da la Academia. Soi'amence por concepto de 
estas horas la J,Jniversidad paga aproximadamente 
1900,000.00 anuales sin que hasta la fecha el 
empleo de este dinero se haya traducido en 
mejoras académicas, trabajos, guías, programas, 
que sean siquiera compara bies a los que resultan 
de las labores normales de otras academias. Por el 
contrario , la propia Comisión Coordinadora 
confiesa, en un anteproyecto interno de la 
Academia, que ha habido " irresponsabilidad" y 
que han faltado "mecanismos de control". 

3,- Eri. contraste con lo anterior, o nce asesores 
de materia, sobre quienes han pesado responsabili
dades graves, han cont_ado con 99 horas-semana
mes para atender cuestiones académicas, diferen
tes del "Plan Político" y del "Pian Laboral" de 
que se ocupa d Consejo Coordinador. 

4,- Destacan hechos tales .como que una pareja 
de profesores cobre más de cuarenta horas 
llberadas; de que seis profesores de Etica cobren, 
en conjunto, 87 horas liberadas; que siete 
profesores cobren más de las trein ta horas que 
admiten las normas del Colegio y de la 
Universidad; que eJ · Is% de loS maestros cobren, 
además, en otras dependencias de. la Universidad 
y un porcentaje semejante esté cobrando en 
dependen'cias de la Secretaría de Educación 
Pública. Naturalmente, la mayor parte de los 
profesores en cuestión gozan de horas liberadas. 
No se tienen datos precisos de los trabajos que 
los profesores desempeñan en otras dependencias 
públiCas o privadas. 

5.- Los dos profesores que tienen a su cargo, 
formalmente, la coordinación del área patentizan 
el grado de irregularidad a que este grupo ha 
llegado. De acuerdo con los informes de la prop~ 
Comisión de Reestructuración, uno de los 
coordinadores solamente tiene asignadas nueve 
ho.ras para la atención de grupos, aunque cobra 

como pro fesor asociado "C" de tiempo comple to 
la cantidad mensual de Sl0,900.00. El otro 
coordinador cobra como profesor asociado "B" 
de tiempo completo, en las mismas condiciones, 
la cantidad de $9,900.00 y, además, los $800.00 
complementarios que la Universidad paga exclusi
vamente a los profesores de asignatura. En ambos 
casos, la diferencia que media entre el sueldo que 
reciben estos profesores y el que corresponde a 
un profesor de asignatura de 30 horas, es 
depositada en la cuenta banc·aria de la Academia 
que m;m cjan los miembros del Consejo Coordina
dor sin el conocimiento del conjunto de los 
pro fesores. 

(¡. - L.ts d iferencias salariales arriba aludidas, el 
importe de los exámenes extraordinarios realiza
dos por los profesores del área y cobrados a la 
UNAM, y el importe del pago por la realización 
de guías de exámenes extraordinarios, son 
depositados en la mencionada cuenta. Y sólo ·en 
un clima de terror producido por la coacción y la 
in tolerancia se explica el que los profesores 
renuncien al pago de su trabajo y depongan su 
facultad de exigir cuentas del manejo de ese 
dinero. 

7.- Se obliga a la Universidad a pagar, además, 
el inexistente trabajo de profesores que la 
Academia ha despedido sin ningún derecho y sin 
observar el más mínimo procedimiento y sin 
respetar la más elemental garantía, dejando a la 
Institución completamente indefensa ante las 
acciones legales de Jos interesados. La Universidad 
ha señalado que no está dispuesta a aceptar estas 
prácticas. 

8.- La arbitraria repartición de horas liberadas 
entre los miembros del Consej'o de Coordinación 
de la Academia de Historia, y · a disponibilidad de 
recursos como a los. que se alude en los nUmeras 
5 y 6, han significado un v~rdadero fmancia
miento del deterioro del clima académico, de la 

· desorganización administrativa y del relajamiento 
de la disciplina en el plantel. En efecto, miembros 
coil.spícuos del mencionado Consejo de Coordina
ción son los promotores . de los llamados "cursos 
propedéuticos" o de "an:bientación'' y "gr~~os 
populares", que no son., smo grupos de_ .pres10n, 
instrumentos de coacc10n que se utilizan en 
contra de las autoridades para pretender obligar
la~ a violar el orden norma t.ivo universitario. 
' II.- Entre algunas de las actividades del 
Consejo Coordinador cabe destacar las siguientes: 

1.- El llamado Coordinador Interno de ~a 
Academia distribuyó entre los profesores de la 
misma las "guardias" a las que debían somet~rse 
en los meses de enero y febrero de este año, en 
oficios con el sello y lema de la Universidad/ . 

2.- la Academia ha despedido a profesores sm 
ningún derecho y al margen de to~o procedi
rrúento legal y · dentro de la mas .abs~luta . 
arbitrariedad, dejando con ello a la Umv,erstdad 
en una total indefensión, como ya se señalo. 

3.- De facto, la libertad de cátedra y de 
(Sigue] 



(VIeneJ----- --------

investigación, principio fundame~tal de la. vida 
ü"niversitaria, ha sido suprimida en la Academia de 
Historia por el Consejo de éoordinación. En 
efecto, la aplicación de los llamados "criterios 
académico--políticos" ha servido de pretexto para 
expulsar de la Academia a cualqui~ra d~ sus 
miembros que no concuerde con los lmeamtentos 
que impone e! Consejo -~o?rdinadt;r·. En un 
escrüo publicado en el penod1co Excels10r el 13 
de enero del presente, por ejemplo, y firmado por 
un profesor en nombre del Con~e~? de ~o~rdina
ción, se hace saber a la opm10n publica ~a 
decisión de la Academia, "en uso de su soberama 
e independencia", de expulsar a un profesor, pues 
éste "objetivamente se está oponiendo a los 
procedimientos democráticos''. 

4.- La propia Academia pretende imponer la· 
contratación y el pago de profesores quienes, a 
más de no reunir los requisitos vigentes en el 
Colegio, no se han sometido a los procedimientos 
y concursos que previene la legislación actual en 
materia de selección de maestros. Al e fecto, ha 

·retenido las actas de calificaciones del 2o. y 4o. 
semestres, como un acto de presión. 

5. - El Consejo Coordinador, distribuye a los 
maestros los horarios a que deberán someterse, 
según criterios desconocidos, y reparte entre ellos 
las horas liberadas según criterios igualmente 
ignorad_o~. 

6. - Como consecuencia de lo anterior, la infor
mación relativa a qué profesores atienden qué gru
pos es retenida por el Consejo Coordinador, cons
tituyendo con ello situaciones de presión para los 
maestros y de indefensión-para la Universidad, al no 
poder precisar'Se con oportunidad quiénes están 
cumpliendo con sus responsa~ilidades académicas. 
Lo propio ocurre para imposibilitar el control de 
asistencias y propiciar el ausentismo. 

7.- El propio Consejo de Coordinación 
pretendió oponerse al desarroUo del trabajo 
académico de unificación de programas de estudio 
a1 impedir que los profesores participaran en 
dicho proceso. En síntesis, para obtener un 
control de la Academia, no se ha dudado en 
someter a los profesores a un sistema de 
coacciones incompatibles con las libertades y lOs 
derechos de los. profesores universitarios. 

IJI.- Asf, el Consejo de Coordinación se ha 
convertido en un grupo de presión que desconoce 
~utoridades, retiene actas. y calificaciones y se 
resiste a que los prbfésorcs atiendan a sus 
responsabilidades para "presiónar" a laK autori
dades. 

1.¿- En efecto, el llamado Consejo de 
COordinación, en comunicación dirigida al Direc
tor ,del Plantel Vallejo, le ha hecho saber que 
"desconoce a las nuevas autoridades nombradas 
poi usted para los puestos de Secretario General 
y Secretario de Asuntos Académicos hasta que la 
base magisterial, de alumnos y trabajadores, se 
manifiesten en torno al procedimiento adecuado 

.
para su nombramiento", ignorando ca~· ello que 
la creación y el desarollo del Colegto se han 
fundado en un Reglamento vigente que. ha sido 
respetado. 

2.- El Consejo de Coordinación , ha hecho 
saber, también, su decisión de con~entrar "el 
manejo de actas de Exámenes Ordinarios", para 
hacerse con ello de un nuevo elemento de presión 
y de corrupción. A ~ás 'de existir una 
responsabilidad anónima respecto a los grupos • el 
Consejo de Coordinación ha decidido, en 
perjuicio de los alumnos, retener "la entrega de 
actas de 2o. y 4o. semestre. . . hasta que se 
contrate y pague a los maestros Luis Vázquez, 
Raquel Martínez Zedillo, Luis Hernández y 
Ramón Martfnez ... " 

3.- Según el mismo escrito, el Consejo 
Coordinador decidió, igualmente, que "la asigna
ción de horarios de los maestros para el próximo 
año lectivo se realizará en el área", decisión que 
ya se ha comentado como una fuente de coacción 
y de presi~n. 

4.- LaS horas liberadas han servido para la 
organización y promoción de "grupos populares" 
que restablecen en la Universidad formas ya 
olvidadas de con trol de alumnos. En efect.o, los 
profesores de dicho Consejo se han permitido 
recoger la documentación. de aspirantes, a quienes 
convierten en "bases cautivas" y emplean para 
fines de presión política, al tiempo que les 
ofrecen falsamente una ulterior regularización 
sobre la base de la fractura del orden universitario 
y el empleo indebido de los recursos e 
instalaciones de la Universidad. La normalidad del 
trabajo del Colegio, por lo demás, se ha visto 
frecuentemente interrumpida por el congestiona
miento que producen aspirantes que rebasan 
nuestra capacidad de atención de la demanda 
educativa. 

5.- Otro tanto puede decirse de la organh.ación de 
."grupos propedéuticos", fundados en una supuesta 
defensá del Colegio para impedir que se quede sin 
alumnos, cuando estaba estadísticamente demos
trado que no tendríamos cupo para atender a 
todo la demanda que incide sobre la Universidad, 
grupos que se traduc~n también en el control de 
los documentos de los aspirantes y en el empleo 
ilegítimo de los recursos de la Institución. 

lV.- Este Consejo Coordinador ha suspendido 
las actividades docentes en el Plantel Vallejo 
reclamando una pretendida reestructuración aca
démica para "mejorar las condiciones de trabajo 
personales de los profesores". 

Ciertamente, las mejores condiciones de trabajo 
de los profesores deben representar una preocupa· 
ción constante ·en la comunidad. en el cuadro de 
una mejor capacitación de los mismos. de una 
mejor atención a los alumnos y del estableci
miento de más altos niveles académicos. El goce 
de derechos comporta necesariamente la responsa· 
ble atención de las obligaciones. La mejora de las 

. condiciones de . trabajo se justifica en la medida 
en que redunde en el establecimiento de 



procedimientos eficaces que garanticen el mejor 
cumplimiento de los fines de la Institución. 

V.- Las condiciones actuales del trabajo 
académico son insatisfactorias. La ineficiencia 
terminal del Colegio, la baja rroporción en que 
los aspirantes lo escogen, e ausentismo y la 
improvisación, son hechos que no podemos 
ignorar y que nos impulsan a mejorar nuestras 
actuales condiciones de trabajo académico. Por 
ésto, las autoridades del Colegio no están, ni han 
estado nunca en contra rte ninguna iniciativa 
académica que suponga una · real elevación de 
nuestros niveles. Se han opuesto, y están 
decididas a seguir haciéndolo, a las presiones 
ilegales tendientes a obtener prebendas y a 
disfrazar la irresponsabilidad y la ineficiencia. 

No ignoramos que existen problemas y por 
ello, invitamos a todos los interesados a plantear 
cuestiones concretas y proyectos académicos, a 
discutirlos en un ambiente de libertad académica 
y de respeto universitario y al margen de la 
coacción y la fuerza. 

Lás pláticas entabladas con distin tos grupos de 
profesores, entre ellos el SPAUNAM, respecto a la 
forma de implementar una solicitud generalizada 
en el Colegio; la implantación de los t iempos 
completos; la invitación a integrar las comisiones 
dictaminadoras que, con la representación y 
participación de nuestros profesores, permitan su 
regularización; la invitación a formar Consejos 
Académicos, constituyen pruebas irre futables de 
la buena disposición de las autoridades por hacer 
del Colegio la instancia transformadora y seria 
que nos ha mandado el Consejo Universitario. 

Ante estos hechos, las autoridades del Colegio 
han decidido suprimir radicalmente todas estas 
irregularidades y suspender las " horas liberadas" 
en cuestión, así como abrir un examen que 
permita identificar a los responsables, a fin de 
actuar en consecuencia. Sin embargo, se distingue 
entre quienes han practicado la corrupción y 
quienes están planteando justificadamente iniciati
vas académicas que estamos dispuestos a discu tir 
y en la medida de nuestros recursos y de su 
justificación, incorporar a nuestras prácticas. 

PARA INFORMACION DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
SE REPRODUCE EL ESCRITO QUE FUE ENTREGADO A LA 
COORDINACION DEL C. C. H., Y QUE ESTA FIRMADO POR 
LOS PROFESORES PABLO PASCUAL Y jORGE DEL VALLE 

Ciudad Universitaria, 
lR de ~bril, 1971. 

Dr. Fernando Perez Correa, 

.Coordinador del Colegio de Ciencias Y Humanidades 

Presenta: 

Por medio de la presente nos permitimos informarle, para loa 

fines a que baya lugar, los acuerdos a loa que llego el Cea

sajo General da Representantes del SAPUNAM en su sesión del_ 

Jl . III.75, al respecto de algunos problemas laborales y aca

déaicoe qua aquejan a un gran número de profesoras del Cole-

gio: 

1.- Solicitar a la Coordinaci6n del Colegio: 

a) El respeto a los horario¡¡ laborales que los profesores 

mantenían hasta el Último semestre lectivo; 
(Sigue) 
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b) Que se eche marcha atrae en el procedimiento cónócido_ 

como "compac taci6n de grupos"; 

e) Que se realiza a la brevedad posible, el pago corres

pondiente a lo s profesores que no lo han recibido; 

d) El respeto a las "horas liberadas" que diver¡;¡as acadé

miac poseían hasta el semestre Último, en el entendido 

de qua estas se justificaa académicamente. 

2.- Señalar que, ante la ~ravedad de los probleaas enunciados, 

un plazo razonable, para obtener una respuesta de parte de 

la Coordinación a su cargo, sería el de una semana, antes 

del cual no recurriremos a otras medidas tendientes a su -

necesaria soluci6n . 

Atentamente. 

Por la ,;omisión ,,,,,,.,,,,:.:~ 
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INAUGURAN EL EDIFICIO DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS CINEMATOGRAFICOS 

' ' 

El doctor Agust(n Ayala Cas
tañares, Coordinador de la 
Investigación Científica de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México, inauguró .el viernes 4 
de abril, las nuevas instalaciones 
del Centro Universitario de 
Estudi os Cinematográficos, 
ubicadas ,en la calle de Adolfo 
Prieto 721, Colonia del Valle. 

En representación del Rector 
Guillermo Soberón, el funcio
nario expresó que "estas instala
ciones son un paso trascendental 
en la vida de nuestra Casa de 
Estudios, y tenemos esperanzas 
en que se incrementen los 
trabajos en el campo del cine 
universitario. 

Posteriormente felicitó ¡¡l pro
fesor Manuel González Casa
nova, por la labor que ha 
realizado al frente del CU EC, el 
cual tiene 11 años de creación. 

Por su parte, González Casa
nova dijo que "este es el inicio 
de una fructífera labor en 
benefic io de la universidad 
Nacional Autónoma de México 
en particular, y de México en 

Dr. Agustín Aya/a Castañares 

general, en el área de cine 
educativo". 

Ambos funcionarios recorrie
ron las nuevas instalaciones, 
junto con estudiantes y profe
sores del Centro; González Casa
nova afirmó que son 1 O veces 
más grandes que las anteriores. 

El Centro Universita rio de 
Estudios Universitarios cuenta 
con 120 estudiantes aproxima
damente y 30 profesores, de los 

cuáles 1 O son de tiempo com 
pleto. 

Respecto a la producció n dt 
películas, González Casanov¡ 
mencionó que, aunque la de
pendencia a su cargo no tiene 
como fin inmediato esa act~ 

vidad, hasta el año pasado ~ 
realizaron 75 películas de corto, 
medio y largo metraje, dirigida! 
por alumnos y egresados del 
Centro y que por Jo menos hay 
en proceso 20 cortometrajes. 

Respecto al número de egre· 
sados del CUEC desde el año do 
su fundació n de 1963 a 1973 
hubo 121 J según se indica en un 
folleto editado por el Centro. 

Por su parte, el ingeniero 
Alfredo J oskovicz, Secretario 
Académico del CUEC, manifestó 
que aún cuando las nuevas 
i nstalaciones permiten una 
mayor acción en lo que se 
refiere a la educación de los 
estudiantes, el Centro recibirá, 
como hasta la fecha, a sólo 30 
alumnos de nuevo ingreso, 
"debido a los problemas eco
nómicos de equipo". 
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